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39/2015, de 1 de octubre, se eximirá a los interesados de la presentación de documentación que haya sido 
elaborada por cualquier Administración, o que haya sido ya aportada anteriormente por los mismos, siempre 
que el interesado no se oponga a que la administración actuante pueda consultar o recabar dichos 
documentos. Por su parte, la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales reconoce la potestad de verificación 
de las administraciones públicas, en relación con los datos personales que obren en su poder, para 
comprobar la exactitud de los mismos. 
b) Declaración responsable, firmada por representante del solicitante en el caso de actuar en nombre 
de entidad jurídica o un grupo o comunidad de propietarios, donde conste detallado que el solicitante o 
solicitantes de la actuación: 
 
1.º No se encuentran en ninguna de las situaciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, haciendo mención expresa respecto a la inexistencia o fiel cumplimiento de sus obligaciones de 
reintegro de otras subvenciones o ayudas, conforme a los términos establecidos en el artículo 21 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
2.º Se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 
En el caso de no estar obligados a presentar las declaraciones o documentos a que se refieren los artículos 
18 y 19 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, se deberá hacer mención expresa del fundamento legal de dicha exención. Por el contrario, no 
existiendo exención de la obligación de presentar tales declaraciones o documentos, deberán constar 
certificaciones acreditativas del cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 
3.º No han solicitado o recibido otras ayudas para la misma actuación o finalidad o, si las han solicitado, se 
indique el importe de la ayuda solicitada y, si es el caso, obtenida, así como la Administración, organismo 
o entidad pública concedente. 
4.º Que la empresa a la que se represente, en su caso, no está en crisis, según lo establecido por las 
Directrices Comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis 
(Comunicación de la Comisión, 2014/C 249/1, de 31 de julio de 2014). 
 
c) Copia del documento que acredite la propiedad del edificio por parte del propietario solicitante o 
propietarios solicitantes de la actuación, salvo que el solicitante de la actuación sea una comunidad o 
agrupación de comunidades de propietarios constituidas conforme a lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 
49/1960, de 21 de julio, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el siguiente subapartado. A tal efecto 
podrá aportarse: Certificado catastral electrónico que acredite la titularidad del edificio, certificado o nota 
simple del registro de la propiedad, o bien, aportar documento/s acreditativo/s del hecho, acto o negocio 
jurídico que demuestre la adquisición del inmueble. Dicho documento puede ser de naturaleza pública 
(escritura pública) o privada, siempre y cuando conste fehacientemente la realidad de su fecha, de los 
intervinientes y en su caso, de todos los requisitos que refiere el artículo 1261 del Código Civil. En el caso 
de que el solicitante de la actuación no sea el propietario, se deberá aportar adicionalmente la 
documentación o contrato que acredite la facultad expresa para poder ejecutar las obras correspondientes 
a la actuación objeto de ayuda (contrato de arrendamiento, de explotación, etc.). 
d) Consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales del inmueble en el que se van a llevar a cabo 
las actuaciones que acredite, el uso vivienda u otros usos a los efectos de determinar la cuantía de la ayuda 
en función del uso y su año de construcción, que debe ser anterior a 2007. 
e) Informe justificativo firmado por el solicitante, que en el caso de una comunidad de propietarios 
será el Presidente, en el que se indicarán las tipologías de actuación en las que se encuadra la ayuda 
solicitada, descripción de las actuaciones subvencionables, justificación del coste elegible, cuantía máxima 
de la ayuda solicitada. 
f) Certificado de eficiencia energética del edificio existente en su estado actual, con el contenido que 
establece el artículo 6 del Procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los 
edificios del Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, firmado por técnico competente y registrado en el registro 
del órgano competente de la ciudad autónoma de Melilla. 
g) Certificado de eficiencia energética del edificio alcanzado tras la reforma propuesta para la que se 
solicita ayuda, según en el Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, demostrando que el proyecto que solicita 
ayuda permite dar un salto en, al menos, (1) una letra medida en la escala de emisiones de dióxido de 
carbono (kg CO2/m2 año), con respecto a la calificación energética inicial del edificio, exclusivamente con 
las medidas para las que solicita ayuda. El certificado estará firmado por un técnico competente, no siendo 
necesario que este certificado de eficiencia energética esté registrado en el registro del órgano competente 
de la ciudad autónoma de Melilla. 
 
En el caso de que el edificio sea de los comprendidos en el artículo 13.11.b) memoria justificativa de 
alcanzar, al menos, un veinte por ciento de ahorro de energía final con las actuaciones propuestas. 
 
h) Proyecto o memoria técnica, en el caso de que no se requiera proyecto, donde se describan 
adecuadamente las actuaciones a realizar y la situación de partida, suscrita por técnico competente o 
instalador, en su caso. En el proyecto o memoria técnica se justificará el cumplimiento de las exigencias 
básicas del Documento Básico de Ahorro de Energía DB-HE del Código Técnico de la Edificación que sea 
de aplicación a la tipología para la que se solicita ayuda. 
i) Presupuesto de la empresa o empresas que realizarán la ejecución de las actuaciones, 
suficientemente desglosado, de fecha posterior a la entrada en vigor del Programa. 
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